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SOBRE REFOR 

i I ji criterio opuesto; toda centralización me parece 
II poca. 
ij Esh?y cOll\'encido de qué sólo la fuerza que 
;i saje del tronco es capaz de impedir y contener 
i~ los numerosos abusos que en la enseñanza 
" 1: primaria existen; en todos los aspectos que 
¡¡ abarca la escuela regístranse defectos sin cuen
ii to: falta de locales, deficiencias imperdonables 

El Conde de Romanones ha declarado, entre 1: en la mayoría de las que existen, en el orden 
otras cosas, lo que sigue: ,1 material! en el orden inteleétunl \' en el orden 

No pienso abordar muchos particU"tres; me í! moraL . 
concretaré á pocos, pero todos irán fundamen- 1: y esto, hay que desenganarse, sólo se podrá 
tados.por un serio juicio y meditado estudio. Y !: lograr merced á una constante vigilancia por 
esto no obstante mi convencimiento de que hay I! parte de uo personal apto y celoso la inspección 

1, l l mucho que reorganizar; pero en asuntos que Ir esco ar, amp ia, de responsabilidad, doda es 
guardan relación con la enseñanza debe hacer- ii un paso indispensable) mi preocupación c~ns
se todo después 'de un hondo convencimiento 1'1 tan te. 
de lo que se va á modificar habrá de resultar ji ~a inspección escolar Írá reglamentada, como 
beneficiado con la reforma. li enllendo debe ir, al próximo presupuesto, He-

Mis propósHos son los de llevar al próximo :1 vando á éste todas las cifras que necesarias 
presupuesto las cifras necesarias para realizar I sean para 1al objeto. Es uo deber de Gobierno 
todos los proyectos relacionados con el Minís- . -' y estoy decidido á aportar á tan trascendentai 
terío, para que las Cortes los discutan con la .1 e.xtremo mis entusiasmos. 
posible amplitud. I! Este es mi rensamiento¡ que iré desarro-

Par decretos su('.esivos iré diciendo por ade- ,1 llando sin prisas, porque no es labor de reor
lantado mis pro.pósitos, mas dejando en sus- ganizar la enseñanza que de prisa debe hacer
penso Sll cumplimiento, á fin de que en las 1I se, pero sí con paso firme y dispuesto siempre 
Cortes se discutan haya llegado ya en cada I á luchar por que la instrucción en España sea 
asunto el estado de condencia pública que debe ,1 en especial la primaria, lo más intensa y exten~ 
preceder á toda reforma. . . sa que permitan las fuerzas económicas del 

En cuanto á mi manera de pensar respecto 1, país. 
á los Centros de enseñanza, no puede ser más I1 

clara y terminante; para las Universidades la 1I PARA LOS BAMNI'G'IGABOS 
mayor autonomía. El proyecto que quedó en el ¡ill Á 'i! 
Senado, sin yolarse, sobre la autonomía de las 
Unirersidades, se votara en cuanto las Cortes i! El magistedo, que siempre ha dado muestras de 
comiencen su vida. 1, ca.ridad inagotable, empieza á responder al llama-

mlento que se le hizo desde estas columnas, en las 
Respecto de la primera enseñanza sostengo cuales publicaremos los nombres de los donantes. 
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Escuelas públicas de Puebla de R.!mora!die! 
(Toledo). 

Lista de dtmames para SOC01'1'4r á los dam1zijicados por 
ÚlS inundadolJes t?1l Castilla, León y Zamora. 

" 

El Maestro. 

D. Claudia Era va .•....•.•••...• 

Los niños. 

Esteban Ortiz ................ . 
José Gonlález ........ _ .•...•... 
Mariano Toledo ..•..•••.•.•..•• 
Pedro Cicuéndez ... " .••...•.... 
Martín Guisado .••.....•...... 
Antonio Rodríguez ••........••• 
Artemio Angula ..... _ .••.•..•. 
Pedro Serrano ................ . 
Eduardo Villajos ..••...•.•.•... 
Santos Barríos ..•...•.....•..•. 
Tomás Cicuéndez ......••...... 
Jesús Barríos •........ _ ....... _ 
Clemente VilIaseúo!' ••••.....••. 
Julián Pérez. , ...•....•......•. 
Epafrodito ArelJano ...•.....••. 
Manuel Carralero, ' .•.•...• , ... 
Ernesto Madero ......•.•..•.... 
Florentino Villa .....•....••.... 
i\Ianuel Sepúlveda .... .- •........ 
Pa b!o Díez l\1aroto ......•..•..• 
Cayetano Sepúlveda ...•....•.. '. 
Arturo i\!edrano .........•....• 
Román Verdugo ............... . 
Primitivo Jiménez ..••••.......• 
Juan Jiménez .•.........••...•. 
Aur-elio Serrano .......••......• 
Felipe Villaseñor ......•... , •..• 
Clementina Moreno ...•.•••••.•• 
Juan Rodríguez ...•.• , •.•..•... 
Emiliano Lara .......•.......•. 
Anselmo Ortega .......•••••.• 
Desiderio García .....•.••.....• 
Gerardo Cicuéndez ...•.......•. 
Julio Arellano ...... , ••..•.•... 
Edmundo Barrios ..•......•..•• 
Antonio Sepú!veda •. ' ..••..•.•.. 
Andr-és Regidor .•....••.••.••• 
Lorenzo Ortíz.. • . . . .. . . . • . • .• . 
Pedro .-'\rellano ....•..•...•.... 
Antonio T radacete ....•..•...•• 
Cruz Angula ....•....•........ 
Desiderio Toledo ..•.......••.•. 
Benigno ?duñoz ...............• 
Vicente Angula ........ ' .••...• 
Antonio Angulo ....•...•....•.• 
Rufino Angula .....•...•......• 
Tomás Honra •.•...•........•• 
Clemente Heras... . • ..• . •..•.. 
Jest1s )1oreno .....•............ 
Rafael Sierra • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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, La Maestra. 

D .... Máxima Villar .•••. : . • . •• .• 

Las Diiias. 

Manuela Madero .•••.••..•.•••• 
Augusta Muñoz., •.........•... 
Pilar Escobar .••••........•. ' .• 
Teresa Vaquero ............... . 
Carlota ?lladero ............... . 
Elena Villasenor. , •.•••.••..... 
Amadora Villaseñor ...• , •••...• 
Francisca Vaquero •.•.•....... 
Emilia Hervás .••.............• 
M¡sericordia Extremera •........ 
Zójla Li!lo. . . . . . .. • • .• • ..... . 
Emilia Cicuéndez... . . . . . .. . .. . 

[ 
Francisca Cicuéndez ........•..• 
Maxirníana Roldán.. . • . . • • .. . .. 

'

1 Antonia Leiva ...•....•.•..•... 
Andrea :'v1aroto ....... ' ....... . 

[
' Juliana Villa rejo ............... . 

Carmen Pérez ........•...•.... 
Julia Vaquero . .- ......•.•..•...• 
Teresa .illartíncz .............. . 
Agueda T orresano ..•..•......• 
Teodora Vaquero ..........•... 
Carmen Arel!ano ..•............ 

I i\scens16n ;'VIadero ............. . 
i' Amelía :.'Íadero ....... , ....... . 
¡j Gabriela Barrios .............. . 

Dolores :\luñoz ...•............. 
Julia Cicuéndez ..........•.••... 
Isidora Tirado ..............•.. 

I 

Amalia Grima, ............... . 
V · t C' . d Icen a ¡cuen ez .•..•...•..••. 
Nicolasa Torresano ......•....•. 
Remedios Banios ...•.......••. 
Crescenta Sept1lveda •••.•.....•. 
Agustina Toledo ..... ~ ...•..... 
Julia Vega •.••..............•. 
Francisca Viilafranca ..•.•.....• 
Santiaga Ramos ............... . 
Jer6nima Recuero •...•..•....•. 
Francisca Almendros .. ' •.•.••. 
Eladia Vaquero ............... . 

TOTAL PESETAS •••••• 

RESUMEN 
• 

Escuela pública de ninos ....•...• 
Idídd'- -. . e nlnas ..•...........•.• 

TOTAr. GR."'ERAL, ?ESE'l'AS •• 

2 de Marzo de 1910. 
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OPOSICIONES A ESCUELAS 
Para !as que se anuncíaron en la Gaceta del 27 de 

Enero :r ~ue deben celebrarse en esta provincia, 
han sollcltado tomar parte los señores siguientes: 
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MAESTROS: D. Emilio Díaz Valero, D. Luis Beren
guer y Donaire, D. Atanasia José Ropero, D. Euse~ 
bio Barragán y Minaya, D. Serafín Vázquez y Gon
dIez, D. Petronilo Chac6n y Velaseo, D. Enrique 
Antón Cano, D. Eduvigis García Bustos, D. Rogelio 
Salamanca, D. Valentía Fernández Santos, D. Ma· 
riano idoreno Bustillos, D. Claudia Abdón Cicuén
dez ViIlajos, D. Ba!domera Juanes Cuartero, don 
Félix L6pez Conejo, D. Sotero Antonio Carreras, 
D. Jes1Ís :'-láximo Boga, D. Trif6n G6mez Velasco, 
D. Antonio Garda L6pez, D. Marcelino Serrano, 
D. Tomás Sanz, D. Félix Bonifacio Lozano, don 
Santos Eduardo Martín, D. Inocente' Garda, don 
Arsenio Cuenca, D. Clemente Cuesta Garcfa, D. Nar
ciso Eusebio Celemín, D. Eustasio Tomás :'llena, 
D. Juan Bautisfa Olias, D. Faustino Anto!1io Rodrí· 
guez, D. Ram6n Barroso, D. EvafÍsto Y ébenes, don 
Enrique de Lama, D. Rogelio Ruiz, D. Alejandro 
Carretero, D. Pedro Valentfn Sánchez, D. Antonio 
GáJ;;ez y Pérez, D. Luis Ginés García, D. Raimundo 
Martin, D. Cándido 1Iuncharaz, D. Domingo Velasco, 
D. Santiago Avellaneda, D. Vicente Sánchez-)'lore.te, 
D. Le6n Román Barbero, D. José de Roa, D. Camj~ 
10 Gande, D. José Martín !vlaestro, D. Antonio Be
renguer, D. Valentín González, D. Ram6n L6pez 
Delgado, D. Mariano Martín López, D. Julio iI.Je!it6n 
Muñoz, D. Narciso Oliva, D. Angel Ramos, D. Juan 
Ve!asco y Peces, D. Emilio Fernández, D. José Ju
lián Cerrada, D. ],briano G6mez Santamaría, don 
Julio Escobar y Rodríguez, D. Francisco GonzáJez, 
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D. Leopoldo Alonso, D. Jer6nimo Criado, D. José 
Felipe Martín, D. Jesús Pérez, D. Jesas Antonio 
Gómez de Agüero, D. José Martín Laín, D. Eusebio 
Jesé LilJo y Rodelgo, D. Jesús Alejandro Pérez, don 
Luis Gregario Salinero, D. Pedro Aguslín illorales, '1;.· 

D. Alvaro Benítez, D. Angel Rincón y D. José S.' 
U . i' 

l. 

l· , 

zqutano. 

SECCIÓN OFICIAL 
CURSO ÚÑ1CO DE 1910 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE MADRID v, 

PROVIN"CJA DE CIUDAD R¡z.AL. De niños. Piedra buena 
y Villa mayor de Calatrava, con 625. De niñas: Fon
taoarejo, Villarta de San Juan, Campo de Criptana 
y Cardón de Calatrava, con 625. klú:tas: La Caña
da con 500 pesetas. 

PROVINCIA m:. CUE,!\!CA. De niños: Albalate de las 
Nogueras, Alcázar del Rey y Castej6n, con 625. De 
niñas: Hito, Torralva y Villaescusa de Haro. con 
625, Miztas: Beteta, Zarzuela, Ca§as de Guijarro, 
Laguna Seca, Pare<'ies, Ribagorda, Arguisuelas, Pi
queras, Pozuelo, Torrecilla, Villar de Maestres y 
Naliales, con 500. 

PROV1~CIA DE GIJAD.U .. ,\.]).RA. De 1li71os: El Pebo, :'1ie
des y Paralejos, con 625. De ?liiias: Orea y wceda, 
con 625. iJ1i:ctas: Cauredondo, Huertahernando, So~ 
todosos, Abanades, Armuña, Bocigano, Bujalcayado, 
Castilforte, Ciruelas, Cirueches, Hombradas, Fuen~ 

Relaeíón de las v9.cantes ll.Iluncü.dae en el Rectorado 
Central. 
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tes, Guijosa, Iniesto!a, El Pedregal, Rehollosa de Ja
draque NovelJa, Mojares, 110tos, Torremocha, de 
Jadraque, VilJaseca de Henares, Villa viciosa y'Cja • 
dos, con 500. 

PROVJ,"CI" DE MADRiD. De 'Jifios: Carpa, Torres y 
Villanueva de ia Cañada, con 625. y Camarma de 
Estenelas, con 550. De 1liñas: Aravaba, con 625. 
Miztas: Hoyo de ~Ianzanarest La Hiruela, Navace_ 
rrada, Navarredonda, Puebla de la ~luier ~'¡uerta. 
Talarnanca, Valdemaqueda y Valverde, con 500. 

PROVL,",C!A PE SEGOV1A. De niños: Aldealengua de 
Pedraza, Cantimpalos, Cbañe, Honrubia, Valsain y 
Zumarramala, con 625. De Niñas: Nieva, Raparie. 
gos, Samboal y Torre Val de San Pedro, con 625. 
,Mizta: Va!devacas, Aldeasoña, Arevalillo, Arahue· 
tes, Dehesa y Dehesa Mayor, Donhierro, Hinojosas, 
Hontanares, Languílla, Mudrián, Fuentemilanos, Ci. 
ruelos, Salceda y Turrubuelo, con 500. 

PROV!!>1CIA DE TOLEDO. De 1lÍilos: Azaña, con 625. 
De asistmcia mhta: K uña G6mez. Arisgotas, Casar 
de Talavera y Gargantilla, con Sao. 

(Gaceta de 2 de Marzo de I9IO.) 

* * * CONCURSO ÚXICO.-Real ordm modiftcalldo Zás 
ciramstallcias deJ COllcurso úllico, deutro de cada 
Rectorado. 

limo. Sr.: Vistas las reclamaciones del }Iagiste
rio primario, respecto de los anuncios de Vdcantes 
correspondientes al concurso (inieo; 

Considerando que la Real orden de 15 de Octu~ 
bre de 1904, obliga á los aspirantes á consignar el 
orden de preferencia en que desean las Escuelas 
solicitadas dentro del distrito universitario, á fin de 
no duplicar los nombramientos: 

Considerando que los anuncios en Jos Boletines 
Oficiales, excluxivamente, en la forma que h,m ve
nido haciéndose, dificulta el cumplimiento de ese 
precepto, por la diferencia tan consiaerable de las 
fechas en que comien2an y aca ban los plazos de las 
convocatorias, á causa de los retrasos con que 'se 
hace la publicaci6n en Jos Boletúus, con perjuicio 
ostentible para los aspirantes y para la tramitaci6n 
de los concursos: 

Considerando que con arreglo al artículo 37 del 
Reglamento de 14 de Septiembre de 19o2, las ins
tancias solicitando tomar parte en el concurso úni
co han de presentarse en ¡as Juntas provinciales al 
objeto de que, como dispone el artículo 38,' puedaa 
Jos aspirantes completar la documentaci6n en el pla
zo de diez días; pero esto no es motivo suficiente 
pua que se exijan, dentro de un mismo distrito tan
tas instancias como provincias, lo cual impone á Jos 
aspirantes gastos innecesarios y además complica y 
dificulta la formaci6n de las propuestas en los Rec· 
tarados, y alarga, por ta9to, 1<:. resolución de los 
concursos; 

Considerando, finalmente, que las mi!'roas ra
zones que aconsejan la mayor publicidad posible de 
los anuncios de las vacantes, aconsejan también la 
de las propuestas y de todas sus incic!encias: 

S. }.,J. el Rey {q. D. g.) se ha servido disponer: 
1.0 Que las Escuelas 6 auxiliarías vacantes que 

hayan de proveerse en turno de concurso único, se 
anuncien en los BoLetillu Ofidala, según dispone el 
artículo Si de! Reglamento de 14 de Septiembre de 
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1902, Y además en la Gauta de iJádrid, debiendo 
incluirse en uo solo anuncio de la Gaceta las vacan
tes de cada distrito universitario. 

2,0 Que las fechas para comenzar el plazo de la 
convocatoria sea, dentro de cad~ distrito universita* 
rio, la de la Gaceta dt' ~'J1adYid que publique el 
anuncio. . 

3.° Que los aspirantes puedan incluír en una sola 
-instancia todas las vacantes á que aspiran dentro 
de! mismo distrito universitario, cuidando de consig
nar claramente el orden de preferencia en que las 
deseen. 

La instancia se presentará debidamente dOCumen
tada en una cualquiera de las provincias donde ra
diquen las vacantes soHcitadas 6 alguna de ellas, á 
los efedos del examen de: la ducumentación y de 
suplir sus deficiencias, si las hubiere, con arreglo al 
artículo 38 del Reglamento vigente de provisi6n de 
Escuelas. 

á." En cada Rectorado se formará una propues
ta, 'que comprenderá to~as las vacantes ~el distri.to 
universitario, y se publicará en los BoÜtmes Ofiaa· 
les, y además en la Goula dR jldadrid, sirviendo la 
fecha de ésta para tontar el plazo de las reclama
ciones. 

5." Encarecer á todas las autoridades que inter
vienen en la tramitaci6n de estos concursos la mayor 
rapidez posible en ei cumplimient? d~ las disposicio
nes vigentes, ~ fin de que no se mVlerta en la pro
visión en propiedad de las vacantes más que el tiem
po absolutamente preciso, áp¡¡cándose estas reglas 
desde el concurso correspondiente al presente mes. 

Lo que de Real orden comunico á V, 1, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. r. 
muchos añes. Madrid, 1.5 de Febrero 1910.-Ro~ .... -
NO!\'SS, 

• • * 
SUSPENsró;.; DE OPOSICIO~ES.-R,m¡ Ordm 

sus¡Clldimdo las oposiciones á escuelas /t.'uta que se 
acuerden Zas reproducct'imes que j;roceda71. 

Vistas las reclamaciones formula.das respecto de 
la aplicaci6n de las convocatorias de oposiciones á 
escuelas públicas de primera enseñanza, ordenadas 
por Real decreto de 7 ~e. Enero último: . 

Considerando que, SI bien resultaría conveniente 
la finalidad de la citada disposición, en cuanto á 
procurar conseguir una mayor rapidez en la provi
sión de las vacantes, suprimiendo, en 10 posible, las 
interinidades, es indudable que estos efectos que
darian en partc muy importante anulados para la 
ensenanza, en la práct:ca, por la forma en que ha
brian de verificarse las oposicIo:J.es y el númerO 
considerable de va_a.ntes á proveer, que Impedirían, 
seguramente, que por los respectivos tribunales de 
oposiciones pt;diera efectuarse la debida y CoO\"e· 
r.knte selecci6n en las propuestas, á fin de que la 
enseITanza quedara at¡:ndida con el nombramiento 
de personal en propi::;dad; S. :\·L el Rey (q, D. g,) se 
ha ser'v·¡do disponer que se suspendan los efectos de 
las con .... ocatorias de oposiciones.:! escuelas púbiie:as, 
anu::ciadas en virtud del Real decreto dt 7 de Ene
rO t::Umo, para pode¡- acordar, en definitiva, cemo 
·se acordará con urgencIa,·tas resoluciones que pro
ceda, en relaci6n de lo solicitado y el inte.és de la 
enseñanza primaria. 
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De Real orden 10 digo á V. L para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde V. 1. muchos años.-· 
Madrid 19 Febrero de I9Io.-RommI01Ies.-(Ga
ct:ta del22 J. 

JUNTA PROVINCIAL DE 
En la sesi6n celebrada el 28 de Febrero pr6ximo 

pasado, presidida por el Vocal Dlptltaao D. Fede
rico i\fuñoz, y con asistencia de las Sras. Genov~r. 
Hierra y Oñate y Sres. López, Rodríguez, Guerra, 
Puente, Cabareda, García Criado y Añibarro, se 
tomaron por unanimidad los acuerdos siguientes: 

Aprobar el acta de la sesi6n anterior .. 
Informar favorablemente el expediente de sustitu· 

ci6n por imposibilidad fisíca del i\1aes~tro de ::Vlaqu~da 
D. Baldomel"O Gómez Carriches y 1:< ernández Giro; 
y el de jubilación de D. Pablo. Fernández· VilJacañas 
y Romero, Maestro de: Quinta·nar de la Orden, en el 
sentido de que Fernández-VijJacañas debe c~nsid:
rarse como apellido paterno compuesto por vemr 
usándolo así sus ascendientes, según las partidas de 
bautismo, y cuya jubilación tiene el carácter de 
forzosa por h<lber~e acordado de oficio y haber 
cumplido después .el interesado la edad de setenta. 
años. 

Eleva, á la superioridad el expediente de don 
Raimundo TOrres Blesa. Maestro de la Escuela de 
Beneficencia provincial, solicitando su traslado á la. 
Mu'nicipal, sita en Puerta dd Cambrón, para la reso
luci6n que proceda; y en el caso de que fuese de la 
competencia de la Junta, se tenga por acordado sin 
que se considere como premio ni com,:) castigo, 
conforme al art. 26 del R·~ D. de 2 de Septiembre 
de r902, en atenci6n á que por el poco tiempo que 
el Sr. Torres lleva en su cargo no se pueden juzgar 
sus cond:ciones y trabajos profesionales. 

Aprobar la clausura de las Escuelas de ~'¡ocej6n 

por la epidemia del sarampi6n. 
}'lanifestar á la Junta local de 1."- enseñanza de 

Almonacid de Toledo, comunique 10 que haya y la 
resoluci6n de! Juzgado municipal respecto de la 
agresión hecha al .\laestro D. Tomás Saio, por el 
vecino José Cano en la clase de adultos el 17 de Fe~ 
brero pr6ximo pasado. 

Publicar una circular llamando la atenciÓn de las 
Juntas locaks y ::VIaestros sobre otra publicada po. 
el Sr. Gobernador para organizar y celebra! la Fiesta 
del ArboL 

Quedar gratamente enterada de la Orden publica
da en el B.O, dd JIinisterio de Instrucci6n pública 
del 19 de Febrero próximo pasado, declarando 
concluso y terminado el expediente instruído al Se
cretario de la Junta D. Isidro Alonso con motivo de 
unas artículos periodístkos, y cuyo expediente fué 
sobreseído por R. 0, de 30 de Noviembre último. 

Aprobar· el dictamen de la ponencia, proponiendo 
el sob,ese¡miento d¡:! expediente intruido pOr la Ios
pecci6r. á D. José de Roa, ~!aestro que fué de Polán. 
con motivo de una denuncia; y qt.:e la Inspecci6n sin 
perjuicio ce qUe cumpla las Órdenes de la superiori
dad, (;é cuenta á la Junta en c<:sos aná~egos ?ara 
su cO!l0cimi(:r:to y <:teclas que- haya lugar. 

Se hizo constar la excusa del Sr. Reyes. 
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SEOOIÓN BIBLI06RAFIOA 
Con el título de Atlas GM/[Yáfico ha empezado á 

publicar la casa Alberto Martín, de Barcelona, una 
colecci6n de postales que seguramente ha de llamar 
la atención por su belleza y originalidad. Cada tar
jeta, primoro.!lamente estampada en seis colores, 
constituye un mapa de una provincia española 6 por~ 
tuguesa en el que podrá apreciarse con toda exacti_ 
t~d las J.íneas de ferrocarriles, carreteras, ríos, pobJa
Clones :mportanté:s y cuantos pormenores son pro
pios del más completo mapa, labor hecha con la 
perfección artística y la minuciosidad geográfica que 
tanto crédito é importancia han dado á la casa Al
berto Martín, especialista y maestro en este género 
de trabajos. 

La colección. que estará terminada á mediados 
d.el próximo marzo, constará de tantos mapas par. 
ttcu!aYi's como provincias españolas y portuguesas 
están situadas en la Península Ibérica, del gmeral 
de la misma, Canarias y Baleares, acompañando á 
cada uno de ellos el escudo provincial respectivo. 

Actualmente ha puesto á la venta las venticuatro 
tarjet¡¡s correspondientes á las provincias de Alava, 
Alicante, Badajaz, Barcelona, C¿:ceres, Cádiz, Caste-
11ón, Cuenca, Gerona, Guipúzcua, Huelva, Huesca, 
Lérida, Logroño, Lugo, Málaga, n-lurcia Orense, 
Oviedo, Pontevedra, Segovia, Tarragona, Teme! y 
Zamora. 

A pesar de la delicadeza del trabajo que honra á 
las artes gráficas, y de la perfecci6n y exactitud de 
su labor geográfica cada tarjeta sólo co.=tará, duz 
ci1ltimos. 

• *. 
Han-llegadO á nuestra Redacci6n los cuadernos 6 

y 7, del Atlas Geográfieo Pedagógieo de España 
pertenecientes á las provincias de POlltevedra y Ba
dajos y con gusto recomendarnos al píiblico y en 
particular;:al profesorado la adquisición de obra de 
tanta utilidad é interés; garantiza su bondad el estar 
editada por la casa de Alberto ~lartín, de Barcelona, 
cuya especialidad la constituye las obras de Geo· 
grafia. 

Dicho Atlas comprende un estudio detallado de 
cada provincia, perfectamente adaptable á la peda
gogía y es un poderoso auxiliar de Jos profesores, 
pues con él pueden hacer que sus discípulos apren
dan con rapidez la geografía de cada provincia. 

Cada cuaderno le forman cinco hojas, una tirada 
á nueve tintas para servir de modelo, en las que se 
senalan la situaci6n de las poblaciones marcando su 
nombre con una inicial, otra hoja sin ella, ó muda; 
la correspondiente al trazado de carreteras y ferro
carriles y la de Orografía é Hidrografía. También 
se acompaña el texto con la desc:ípción completa 
de la provincia. 

Cada cuaderno vale cincuenta céntimos de peseta, 
y á los que adquieran toda la colección, para lo cual 
se acompaña el correspondiente cupón, se les rega
lará un hermoso mapa de España y ~PoPtug-al, ta
maño 75 X roo y e.:ocala de 1; 1.500,000. 

Los pedidos pueden hacerse al editor Alberto 
Mu:h, 'Consejo de Ciento, 140, Barcelona y o;;n las 

-librerías ó (~entros de suscripciones. 

11 
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OTICIAS ~ 
o 

El Consejo de Instrucci6n Píiblica, en su reunión 
de ayer, terminó la discusión del nuevo Reglamento 
de oposiciones á Cátedras, y en cuanto el ~ljnistro 
conozca el dictamen, se propone resolver con urgen
cia cuanto afecta en oposiciones, tanto de Cátedras 
como de Escuelas. 

MemoríaS.-Por Real Orden de 31 de EnerO 
se ha dispuesto: 

LO. Ciasificar las lvlemorias en razón de Jos temas 
que traten sus autores, agrupando todas aquellas que 
se refieran á uno mismo, y de esta manera clasifi
cadas~ distribuirán, con la eq uidad posible, estas 
agrupaciones en los diversOS ponentes, á fin de que 
puedan formar juicios comparativos entre las Memo
rias de los Maestros que hayan elegido el mismO 
tema. 

2." Los ponentes clasificarán en justicía estas 
:Memorias sin restricción alguna de las calificacioneS 
provisionales que adjudiquen, pero cuando la Comi
sión técnica se reuna para la calificaci6n definitiva 
de estos trabajos, solo podrán conceder nota sobre
saliente á un ro por roo de las }Iemorias presenta
das guardando la proporción equivalente en las frac
ciones. 

-3." Las Comisiones técnicas, al elevar las ~dcmo· 
rias sobresalientes y las no aprobadas á esta Junta 
Central, consignarán brevemente, al pie de las mis
mas, el concepto que hayan merecido y que abone 
su calificaci6n, y aparte, como ya se ha ordenado, 
remitirán una relación numerada en la que CO!lste el 
nombre del ?lhestro, el pueblo en donde ejerce y 
calificación que sus ~!emorias hayan merecido, con 
separación de MaestrOS y Maestras. 

4," A las 1I1emorias acompañará un informe 
suscrito por el Presidente y Secretario de la Comi
si6n técnica sobre el concepto general que hayan 
formadó de estos trabajos, y con mayor detenimien~ 
to y explicación de causas cuando ninguna ?llcmoria 
de la provincia haya obtenido la calificación de so
bresaliente ó todas hayan sido aprobadas.-S"n1ores 
Presidm!i!s di! las Jzmtas pr¡;vim:iales th1zicas . 

Clases de adultos.-Terminan con el mes, y 
en los primeros días de! entrante, cuidarán los ;:"laes~ 
tras que las hayan desempenado ~e remitir á laJ~n~ 
ta provincial respe.ctiva, la J11emona breve y sencdJa _ 
sobre los cinco puntos de que habla el arto 23 del 
Real Decreto de ~ de Octubre de 1906. 

Cuncurso de ascenso.-Los Rectorados <inun
ciarán dentro de este mes, las Escuelas y vacantes 
que corres?ondan á este turno de provisi6n. 

Licencia.-Por la Subsecretaria del ~Iin¡sterío 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, se han conce
dido cuatro meses de licencia, para ?-tender á asun· 
tos propios, á D.'" Isabel Gonzáiez, ~laestra de Urda, 
sin derecho á percibir ha beres. 
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Posesión.-Con fecha 26 de Febrero pr6ximo 
pasado, tomó posesión de la Escuela pública de niñas 
de Quintaml!" de la Orden, para la que ha sido nom
brada Maestra interina, D. Maria Mercedes Morán 
y Lezana. 

Nombramiento por unos dÍas.-'-Por Real 
. Orden fecha 25 de Febrero pr6ximo pasado, ha sido 
nombrado Maestro interina de una Escuela pública 
de esta capital, sita en la Puerta del Cambrón don 
Luis Berenguet. Donaire, con el haber anual d~ 825 
pesetas y emolumentos legales. 

Vacantes.-Han quedado vacanteS las E~cuelas 
p6b!icas de niños de Aldeaencabo y niñas de Almo
nacid, por jubilación de D. Antolín Gorro y doña 
DOO1inga López. 

Dimisión.-Han presentado la dimisi6n de su 
cargo la l\hestra sustituta de Camarena D.'" Fran
cisca l\1ora.1es Hernández y la l'vlaestra interina de 
Puebla nueva D."" Luisa de la Higuera. 

Por Dalmáu.-La Gaceta ha publicado una 
Real Orden del ?I'linisterío de Instrucción pública, 
refiriéndost á otra del de Estado, y referente al in
forme y resoluci6n del Consejo Superior de Instruc
ción pública del Ecuador sobre los tratados de Arit
mética del insigne maestra espano! D. José Dalmáu 
Carlts. . 

La l~eal disposici6n de nuestro 'Ministro es honro
sísima ~ara el preclaro ]\'laestro de Gerona que llena 
á Espana de orgullo recabando en el extranjero lau
ros para la bibliografía patria. 

Dalmáu es un Maestro que, sin hurtar un minuto 
de deber á su Escuela, ha levantado un monumento 
con sus libros y ha hecho una Casa editorial acre
ditadfsima. 

Nuestra enhorabu'ena á tan laborioso compañero. 

Cuestionario.-En la sesión última del Consejo 
de Instrucción pública, en pleno, qlled6 aprobado el 
cuestionario de las asignaturas que han de Cursarse 
en la Escuela Superior del Magisterio. 

Necrología.-Por desgracia, parece qce en es
tos ~~timos días, se ha cebado la fiera parca en las 
fam¡j¡as de nuestros queridos compañeros. 

Hacemos referencia á la temprana muerte del se
ñor D. Félix Martín Cofrade y'Santillana, padre de 
nuestro butn amigo y asiduo colaborador D. !I'Íariano 
Martín Cofrade, ?vIaestro de Seseña. 

Era el Sr. Martín Cofrade perSOna de rígido carác· 
ter y de grandes virtudes cívicas, sociable, humilde 
y caricatívo; pero enemigo irreconciliable de los 
convencionalismos sociales, á los que siempre se 
opuso con voluntad firme y resuelta. 

" .. 

1 Bien quisiéramos encontrar palabras que mitigasen 
el dolor justificado que embarga á los citados com
pañeros; pero ya que esto no sea posible, sfrvales 
de lenit¡~-o las muchas pruebas de atención y cariño 
que en las respectivas localidades les ban tributado, 
con tan doloroso motivo, los campaneros y amigos. 

La Redacción de L~. B.-\.NDER;" PROFES¡O~AL se asocia 
muy de veras al sentimiento que embarga á los se
ñores Cofrade y Castillo, y ruega encarecidamente 
á sus lectores eleven al cielo una plegaria por el alma 
de los finados. 

Nombramientos.-Por el Ilmo. Sr. RectOr de 
la Universidad'Central han sido nombrados en virtud 
de concurso de traslado de 1909 MaestroS en pro
piedad de las Escuelas públicas de ninos de Calzada 

I de Oropesa D. Emilio Alvarez Vilata; de Santa Cruz 
del Retamar, D. Claudia VilIar y Pinto; de Camare

~I: na, D. Antonio Lenguas y Lázaro; de Lagartera, don 
Ji Melquiades I1brcos Rodríguez, y Maestras por refe

rido turno de provisión, de la de niñas de Val de 
Santo_ Domingo D.n Lucia Abad y Labrador; de 
Calzada de Oropesa, D." Angeles Bautista y Rodrí
guez; de PeJahustán, D." Isolina Atienza y Ortega;. 
de San Bartolomé de las Abiertas, D." purificaci6n 
Ayala y Arterosj de Pueblanueva, D. Teresa de la 

¡ 

,! ManO y Martín y de la de párvulos de Casasimarro 
(Cuenca) D." NlcoJasa Vargas y Esteban que desem
peña la de Olías del Rey; y en virtud de concurso 
único de Febrero de 1909, Maestras en propiedad 
de Buenaventura, D." María de las Mercedes Rodrí
guez; de Huecas, D." Esperanza jiménez A!cansa; de 
Navaltoril (Anejo de Robledo de! IVIazo) D.a Carmen 

1, Arroyo y Ramírez; de lllán de Vacas, D." Paula Ba
llesteros y Pérez; de Garciotum, D." María Juana de 
Mayar y García, de Ventas de San Julián, D." 1'1a
tilde Cabello V¡Ualobos; de Palomeque, D. ~ Josefa 
F reij6 y Sordo. 

cEl CromstaJl.-Así se titula un diario conser
vador que empez6 á publicarse en esta Capital des
de el primero del presente mes, el cual ha tenido la 
galantería, que agradecemos, de visitar nuestn re
dación y cuyo cambio establecemos con gusto. 

Su director y redactores son harto conocidos en 
Toledo, tanto por sus producciones periodísticas co
mo por las campanas que en otros tiempos libraron, 
no solamente por 10 que á Jos ideales poUticos se 
refiere, sino par los sentidos articulas profesionales 
que en diferentes revistas dellVlagisterio ha publica
do y viene publicando el simpático Cirauqui. 

Deseamos al nue\ o colega muchos años de vida 
y que vea recompensados los sacrificios que se im~ 
pont.':, agradeciér!.dole, por 10 que á nos toca, las ca
riñosas frases que tuvo para la prensa en su pri
mer número. 

----·,"5'-<' •• ' .. e"~---_ 
CORRéSFONDéNCI~ P~RTICULl\R 

Santa Cruz de la Z¡¡,.rza.-J. C. Z, Anotada auscripción de 
\lD año. 

Seseña.-M, M. C. Recibida su última. También ha dejado de existir en el vecino pueblo 
d.e M,?r3. el bondadoso padre de D. Vicente del C~s- !II 
bl1~, ¡justrado Maestro de aquella vl!!a, y excelente 
amIgo nuestro. ,1 

Mora._V. del C. Id., id .. á la que contesté el día 7. 

Tüledo--:lmprenta y Librería de !lenor , . 
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ANUNCIOS 

Libreria de RtlFf\EL GÓMEZ-MENOR 
eOMERelO. 57.-TObEJ!)O 

-: ~ ~:-

En "esta Casal una" de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. lHaes
tros, un completo y moderno surtido en líbros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la cuenta con UD material pedo.O'óO'ico numeroso v de lo más moderno conocido.-Como los pre-

, !;;l !;;l • 

cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si S910. 

Pesetll.S. 

,Eliseo Reefús •. _Geografía Universal, (6 tomos) .•• 
E. Vincentt .. . -EI Qaijote d& bis Escuelas ••..•.. 
E. Sola11Q •. . ' .-Auuario del Maestro, parl< 1909 ••• 
S. Galu.ia •... . _Diccionario iluJitrado .....•.. , •• 
V . .8 scat'za . .•• -Trabajos mal:) uales ....••.•...••. 
B. Fernández. - Lecciones de Geometría ....••• " • 

24,00 
2,50 
2,00 
7,00 
2,00 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña eneiclopedia eleetro mecáni
ca. que comprende los siguientes tomos: 

V' Manual elemental de electric!dad ¡nd uatrial .••• 
2." Manual práctico del encargado de dinámos y mo· 

to~e8 eléctricos •.•.••••.•.•••.•••••••.. ",. 
3." Pilas y acnIDu!adores .....•••.•... ' •.•.•..••. 
4." Las can!Llizaciones eléctricas .•....••..•.•••.•• 
5." Fogonero conductor de máqUinas de vapor •.••• 
6." El conductor de motores de gas y petróleo •••• 
7." Guia práctica de alumbrado eléctriCO ..•••.•.. ; 
8." El montador electricista ••..•••.•••...••••...• 
9." El transporte eléctrico de las fuerzf.$ motoras .. 

10." Redes telefónicas y campanille.s ••..•••...•.... 
11." Manual del electroquímico .....•••..••••.•... 
12." La electricidad pala todos.-Aplicaciones di_ 

versas •••...••...•.•.•••.....•••.•••.••..• 

Ptas. 

1,50 

1,:;'0 
1,50 
1,60 
1,50 
l,50 
1 ,50 
1,5_0 
1,50 
1.50 
l;óO 

1.50 
• 

R. Urosas .... . -Aritmética...................... 4,50 
Laflumte .• . '. -Historia de Espafia (25 tomos) ••.• 125,00 

Dlcionario ::I.e la Real Academia 
{13 edición)................... 25,00 

E. Vera ..... . _Diccíonario completo de la Len-
gua castellana. . . • . . . •••. . .. • . 20,00 

L. A.,BARRE.-Pequeiía encielopedia práctica de cons
trueeión, que eompl'ende los tomos Siguientes: 

l." Movimiento de tierru, fundRciones, andamiaje.". 
2." 2.faterialea de construcción (empleo y resistellcia) 
3." Fib ricas en genera! ••••.•••. ' •.•.••.•••••• _ .• 
4." Carpinte.ría de armar .••...•..•••.••.•.•••... 

"5." Carpinteria de taller •..••.••...••••••••..•••• 
6." Coustruccio¡¡ea metalic».s .....•••......•• _ •.. 
7." Cerrajeria, ferretería y obras metálicas accesorias 
S." Pintura, '\idriería, decoración, empedrados, em-

p¡¡Jdosa::l.os, etc •.•.•...•..•... ' •. ' .•.•••••• 
9." Calefacción, furoiaterÚl, ventilación, alumbrado 

v electricidad •••.•.•••••. ':." ••...••••.... 
10.0 Distribuc¡ón de agua, saneamiento •.•••••••.•• 
11." Cubiertas y sus accesorios .•••.•••.•.•.•.••.•. 
!2." Leyes y reglamentos relativos á la construcción. 

Pt .... 

1,60 
1;50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,00 

1,50 

1,5. 
uso 
1,50 
1,60 

Estas obras se facilitan tam~ién á phzos de cinco pesehs mensuales. 
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Esta Revisfa Jacilita. á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados , 
por la ilustre Junta provincial de.lnstruccí6n pública de la provincia. 

l!:a Bandera Profesional gestiona con insistencia cerca' de la Diputación Pl'ovincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. . 

l!:a Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio a sus suscriptores, cuantas au
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instruccinó 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

ha Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales ! noticias. de los 
Cenlros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consullas se hagan. 


